
PASOLECION NW? 3334 

RMONYLO GALLEGOS VALLEJO 

INTENCENTNA DE COMPAÑTIAS 

Ea ejercicio de las atriblmalonas señaladas por e 
rintendente de Compañías pegáón Eessolución MN” 342 
Mayo de 1973, 

and 
1 señor Lupe 
3 de 32 de - 

CONSIDERANDO: 

me el 20 de PMiciesbre de 1973 se ha otorgado ante - 
el Bnstario 2* ds este cemtión, dector Jorge Jara Grau, la eo- 
orítwra páblisa de constítución de la compañía anónima denso 
mísada ”IEDUSTRIAL E INMOBILIARIA COLON C, A.”; 

Que al señor Masmel Sarmiento Feruhín, dehidamate - 
autoríizredo ueno apairosa de diaha eserritura, ha prurentado — 
tres copias aotariales de la misma, ecelicitando le aproba — 
ción de la econstitación de la indicada compañía; 

Cue censta de la misma or<ritura, que se han eumpli- 
do los requisites legales, 

REDBUDLVEs 

ARTICULO PRIRXFO.- Apyrebar la conustíteción de la com 
pañía endaisza demoninsda "INDUS - 

YRIAL E INMOBILIARIA CULOS C. A.”, cuyo domiatito es la wíu- 
dad de Cuayaquíl y econ un espital de DOS MILLOMES DE SYCRES, 
dividido en dos mil acaíeneos erdinarias y peninativos de us 
míl sueros gada una. 

ARTICULO EXSUNDO.- Blsponer que el Registrador dns la 
Propíadad de Guayaquíl: e) inscri 

de la referida Prppivera blica y esta Resolución en el hs 
gistro Marsantil de 4 los Arts. 190 y 
de Compañias; b) inseriba en el Megisztro de la Prepiocñad a 
es cargo el trañpeso de deninío del iamuable aportado a -. 
sosledad, ubicado en esta ciudad quee se encuenta deseríto - 
en la elímetala Cuarte de la eogritura de 20 de de 
1973, y, €) penga las netas de referencia que el 147 
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2 eíso Prinere ¿el Art. 51 de la Ley de Registro
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Melo Vallejo 

Proveyóú y firmé la Resciución que gitereds «al ester -- 
dogtor Maule %alleogos , Intemileate dae Conpailos, en 
foaayuqell, a los turcianta días del mes de ; de mil nove 

oíantos seventa y Gentra. 10 Co, —+-— ENTRELIMEAS: -- 
Bajo el rubro *Registró de Industyiales"¿- VALE. --+---"---=- 

        

    

básocle. NU” 3394 
Canstitasión te la esupel la 
"TODOETITAL E DOOBILIADEA O8LONM CE, A.” 

 



CERTIFICO:Que la, presente Resolución tue inscrita hoy,de fojas: 

1.367 a 1.370 —Número 61 del Registro Mercantíl,Rubro de Industriales 

i anotada bajo” lex húmero 3.192, ah Hepertorio.-duayaquil,a cinco 

de warzo de Wi 1) novec entos/ setónta 1 1 cuatro.-El Registrador de - 

An Propiedad. Buceo Rea) E 
Or. ¿OBS nasa casaj.o SARA as 

ns / regiot er de la Propiedad 2 7 > CS JN a - 
Qaatót Gunyaquii 
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CERTIFICO:Que. con fecha. de hoy,se tomó nota de Jo ordenado en la PS 

presente Resolución,a fojas: 4.107 del Registro de Propiedad de mil 

  

novecientos ciñodenta- 1-nueve¿14.904 del Registro de Hipotecas de 

2 novecientas se enta 1 dos;yy11. $865 del mismo Regístro;al márgen 

de las insprip ngs respectívas.—-Guayaquil,a cínco de Marzo de mil 
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